
Membrete de la empresa 

Hernandarias, 15 de junio del 2026 

Ing. Juan Carlos Ocampos Núñez 
Director General 
Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción” 
Campus Alto Paraná 
Presente 
 

Ref.: Carta de Oferta – Licitación N.º 01/2026: Provisión e instalación de ascensor de pasajeros 
de bloque B 

De nuestra mayor consideración: 

Por la presente, y en el marco de la Licitación Pública N.º 01/2026 convocada por esa Universidad, 
tenemos el agrado de presentar nuestra oferta económica y técnica para la ejecución de la obra: 
“Suministro e instalación de ascensor de pasajeros de bloque B del Campus Alto Paraná”, de 
conformidad con lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones y sus documentos 
complementarios. 

El precio total de nuestra oferta, IVA incluido, es de: Gs. [monto total en números y en letras]. 

Adjuntamos a la presente los siguientes documentos exigidos: 

● Planilla de Presupuesto 
● Anexo I: Capacidad Legal 
● Anexo II: Capacidad Financiera  
● Anexo III: Capacidad Técnica  
● Pliego de Bases y Condiciones de esta Licitación y todas las Circulares emitidas, firmado 

en todos y cada uno de sus folios por el Representante Legal. 
● Certificado de Visita Técnica Obligatoria 

De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, la presente oferta tendrá una 
validez de ciento veinte (120) días corridos contados a partir de la fecha de apertura de sobres. 

Declaro que nuestra empresa [Nombre de la empresa oferente/Razón Social], RUC N° [número 
de RUC], con domicilio en [dirección legal], representada legalmente por el/la Sr./Sra. [nombre del 
representante legal], se encuentra plenamente facultada para participar del presente proceso 
licitatorio y se compromete en caso de resultar adjudicada, a suscribir el contrato correspondiente y 
ejecutar los trabajos dentro del plazo y condiciones establecidas. 

Sin otro particular, lo saludamos muy atentamente. 

[Firma y Sello] 
[Nombre del Representante Legal] 

[Cargo] 
[Nombre de la Empresa] 

Contacto: [Teléfono/Email] 


